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Bogotá D.C., 26 de abril de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00204-00 
 
Previo resolver lo que en derecho corresponda respecto de la 
liquidación de crédito aportada por la parte actora (PDF 006, 
C01), se requiere al memorialista para que informe de manera 
detallada la(s) fecha(s) exacta(s) y monto(s) del(os) abono(s) 
realizado(s) por el extremo pasivo por la suma total de 
$92.159.999, comoquiera que de la liquidación adosada no se 
desprende la fecha de su realización, así como si fue hecho en un 
solo abono o varios y su(s) fecha(s) exacta(s).     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 064 del 27 de abril de 2023. 
 
 
   
 

 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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